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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: la

:al sobre Derechos Municipales de la 1. Municipalidad de Las
Condes, contenida en el texto refundido que se fijó mediante Decreto Alcaldicio
Secc. I' N'1749 de 12 de Abril de 2021, publicado en la Página Web de la
Municipalidad de Las Condes con la misma fechas'el Decreto Alcaldicio Secc. I'
N'6855 de 26 de Noviembre de 2020, publicado en la Página Web de la
Municipalidad de Las Condes con la misma fecha, que agregó en el artículo 23'
N'3 un inciso penúltimo nuevo y en el artículo 23' N'4 y N'5 agregó en cada uno
una letra h) nueva, a la citada Ordenanzas'el Decreto Alcaldicio Secc. I' N'3409
de 29 de Septiembre de 2022, publicado en la Página Web de la Municipalidad de
Las Condes con la misma fecha, que incorporó el N'29, nuevo, al artículo 22 de la
citada Ordenanza/'el Acuerdo N'224/2022 adoptado en la 2J-2' Sesión
Extraordinaria del Concqo Municipal de fecha 27 de Octubre de 20224.o dispuesto
en los artículos 42 y demás pertinentes del D.S. N'2.385 de 1996 del Ministerio del
[nterior, pub]icado en e] Diario Oficia] e] 20 de Noviembre de 1996, que ñja e]
texto refundido y sistematizado del D.L. N'3.063 de 1979, sobre Rentas

MunicipalesÍlo dispuesto en los artículos 5' letra d), 12, 13 letra d), 65,letras d) y
1) y 79 letra b) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidadeg el Decreto
Alc. Seco. I' N'3385 de 27 de Julio de 2021; y en uso de las atribuciones que me
confiaren los artículos 56 y 63 de la Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades,/
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l)ECRETO:

1.- MODIFICASE la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales de
l?rl.Municipalidad de Las Condes, contenida en el texto refundido que se njó
'íhediante Decreto Alcaldicio Secc. I' N'1749 de 12 de Abril de 2021 y en los/
Decretos Alcaldicios Seco. I' N'6855 de 26 de Noviembre de 2020 y N'3409 de
29 de Septiembre de 2022, en los siguientes términos:

1.- En el artículo 5', se reemplaza su inciso primero por el siguiente; se reemplaza
la glosa del número l por la siguiente; se eliminan los números 2, 3, 12; se /
reemplaza la glosa del número 1 1 por la siguiente y se modifican los derechos
municipales; se elimina el inciso penúltimo y el inciso fiinal; y se eliminan los
números 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10:

Inciso primero artículo 5':
Los servicios especiales de extracción, pida, control de quintral y traslado a relleno ,
sanitario de árboles de la vía pública, y otros, distintos de los indicados en los '
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artículos 6 y sugu entes de la Ley de Rentas Municipal: s, pagarán por concepto de '/

Gjosa del número l del artículo 5'

l El retiro hasta 10 m3 mensuales de

residuos vegetales por predio con destino
habitacional no tiene costo para el mismo
El exceso sobre 10 m3 mensuales pagará
por cada m3 de residuos vegetales

U.T.M

0,20 /

Glosa del número 1 1 del artículo 5'

1 1. Solo se retirarán los escombros ensacados.

cuyo peso no debe exceder los 25 kg. cada .
uno, con un máximo de 30 sacos cada 15 días. '
Por cada saco

U.T.M

0,02 /

11.- En el artículo 7', se reemplaza el inciso cuarto por el siguiente y el Sector lll ./
se reemplaza por el siguiente:

Inciso cuarto artículo 7':

El sector comprende las calzadas de las calles que se indican en cada caso. /

SECTOR lll

Avenida Manquehue desde Avenida Bilbao hasta Avenida Presidente Kennedy. ./
demando de Magallanes en toda su extensión./' ' '

Tomás Moro desde Avenida Bilbao hasta Avenida Apoquindo. ¿
Avenida Chesterton desde Avenida Apoquindo hasta Avenida Padre Hurtado. /'
Avenida Los Dominicos en toda su extensión. /'

Avenida Las Tranqueras desde Avenida Las Condes hasta Avenida Presidente /'
W@nnedy.
G(á#pral Blanche en toda su extensión. /

Sánajhez Fontecilla entre Avenida Apoquindo y Avenida Bilbao. /

filii-IEn el artículo 9', se modiñlcan los derechos municipales establecidos en el /
tiilfi#ro 14 y se agrega el siguiente número 37, nuevo:

14b/Placa provisoria (incluye costo duplicado
de placa) de carros y remolques
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a U.T.M.

0,50

37. Primera placa patente de callos y
remolques 0,50 /'

IV.- En el artículo 17, se elimina en su inciso primero la mención que se hace a los ,
derechos de los números 14 y 15 del artículo 16; y se elimina el inciso find del /
artículo 17.-

V.- En el artículo 19, se eliminan el número 3, letra a) y el número 5, letras a) y b). /
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VI.- En el artículo 22 N'14, en la letra a) incisos primero y segundo, se modifican
los derechos municipales por los siguientes; en la letra e) incisos primero y
segundo, se modiíican los derechos municipales por los siguientes, y se elimina el /
inciso final de esta letra; se elimina la letra f); y los incisos antepenúltimo y
penúltimo del N'14 se remplazan por los siguientes: ' '

T O D O S

14 a) Talleres que imparta la Dirección de Desarrollo Comunitario a través de los /
distintos programas municipales.

El valor mensual a cobrar por persona tendrá rebaja si el vecino tiene la
Tarjeta Vecino de Las Condes vigente, rebaja que se aplicará a contar del /
mes siguiente a su presentación:

Valor mensual por persona sin TaÜeta Vecino de Las Condes . . . . . . . . . . . ...$15.000 ./

Si estos talleres se imparten a beneñlciarios de las Unidades Vecinales C-23.
de la Población Colón Oriente y Población Villa Municipal de la Unidad/
Vecinas C-22 y de Condominios de Viviendas Sociales de la Villa San Luis

de la Unidad Vecinal C-9, el valor mensual por persona será de:

Valor mensual por persona sin TaÜeta Vecino de Las Condes
Valor mensual por persona con Tarjeta Vecino de Las Condes

$15.000 /
.$1.000 /

e) Talleres online que imparta la Dirección de Desarrollo
través de los distintos programas municipales.

Comunitario a/'

El valor mensual a cobrar por persona tendrá rebaja si el vecino tiene la
TaÜeta Vecino de Las Condes vigente, rebaja que se aplicará a contar del /
mes siguiente a su presentación:

Valor mensual por persona con Tmleta Vecino de Las Condes $5.000 /

Si estos talleres se imparten a benefiiciarios de las Unidades Vecinales C-
23 de la Poblaci(5n Colón Oriente, Unidad Vecinal C-22 de la Población '/
Villa Municipal y Unidad Vecinal C-9 de Condominios de Viviendas
Sociales de la Villa San Luis, el valor mensual será de:

Valor mensual por persona con Taqeta Vecino de Las Condes $l.ooo /

Incisos antepenúltimo y penúltimo del N' 14: /

Estarán exentos del pago de los derechos establecidos en las letras a) y e)
del N'14, 1os talleres dirigidos a la promoción del folklore nacional.' los
talleres de alfabetización (lectura y escritura), taller PSU. los talleres
dirigidos a beneñlciaños de Clubes del Adulto Mayor, los talleres dirigidos /
a niños y jóvenes, entendiéndose por estos últimos hasta los 29 años de
edad, los Directivos de Juntas de Vecinos con sede vecinal debidamente
acreditados con el Certificado de Vigencia y las personas con discapacidad
cualquiera sea la naturaleza del taller.
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El Alcalde podrá rebajar hasta en un 100% los derechos establecidos en las
letras a) y e) del N'14, sólo a las personas que tengan su TMjeta Vecino de /
Las Condes vigente, previo informe social favorable de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

T O D O S

Vll, En el artículo 22 N'16, en la letra a) se modifican los derechos municipales
por los.siguientes; la letra b) y la letra c) se reemplazan por la siguiente le ra b) /
nueva; la letra d) pasa a ser letra c) y se modifican ]os derechos municipales por los
siguientes; y se agregan las siguientes letras d), e) y f), nuevas: ' '

16. a) Vacunación antirrábica para perros y gatos

Valor por animal si vecino tiene
TaÜeta Vecino de Las Condes $4.000.- /

b) Vacunación polivalente (Octuple o Séxtuple) para perros

Valor por animal si vecino tiene
Tarjeta Vecino de Las Condes $4.000.- /

Valor por animal si vecino no tiene
TaÜeta Vecino de Las Condes $15.000.- /

Los vecinos de la comuna poseedores de estos animales pertenecientes a las
Unidades Vecinales C-22, C-23 y Villa San Luis de la Unidad Vecinal C-9. /
debidamenteacreditados .................................................$1.000.-

Vacunación Triple para gatos

Valor por animal si vecino tiene
TaÜeta Vecino de Las Condes $4.000.- /

Vacunación traquea bronquitis infecciosa para perros: /

Valor por animal si vecino tiene
Tarjeta Vecino de Las Condes S4.000.- /

Valor por animal si vecino no tiene
Tarjeta Vecino de Las Condes $15.000.- /

Los vecinos de la comuna poseedores de estos animales pertenecientes a las
Unidades Vecinales C-22, C-23 y Villa San Luis de la Unidad Vecinal C-9. '/
debidamenteacreditados .................................................$1.000.-

e) Consulta primaria veterinaria para perros y gatos: /

Valor por animal si vecino tiene
Tarjeta Vecino de Las Condes $l.ooo.- /

Valor por animal si vecino no tiene
TaÜeta Vecino de Las Condes $15 .000.. /
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Estarán exentos del pago de estos derechos, los vecinos de la comuna
poseedores de estos animales pertenecientes a las Unidades Vecinales C-22. /
C-23 y Villa San Luis de la Unidad Vecinal C-9, debidamente acreditados.

f) Desparasitación interna para perros y gatos: ./

Valor por animal si vecino tiene
TaÜeta Vecino de Las Condes $2.000.- /

Valor por animal si vecino no tiene
Tarjeta Vecino de Las Condes $6.000.- /

Estarán exentos del pago de estos derechos, los vecinos de la comuna
poseedores de estos animaies pertenecientes a las Unidades Vecinales C.22. /
C-23 y Villa San Luis de la Unidad Vecinal C-9, debidamente acreditados.

Vill.- En el artículo 22 N'22, se modifiican los
siguientes y se agrega un inciso fiinal, nuevo:

derechos municipales por los /

22. Obtención, reposición Tarjeta Vecino de Las Condes
o renovaci(1)n a su vencimiento sin entrega de la taÜeta
vencida, por cada tarjeta $l.ooo /'

Inciso fiinal:

Estarán exentos del pago de este derecho en su primera obtención, los adultos /
mayores desde los 60 años de edad.

©; VEn el artículo 22, se agrega el siguiente número 30, nuevo: /

Obtención, reposición TaÜeta Vecino Mascota
o renovación a su vencimiento sin entrega de la tarjeta
vencida, por cada taÜeta

llg: RF $
a $l.ooo /

Estarán exentos del pago de este derecho en su primera obtenci(5n
mayores desde los 60 años de edad.

los adultos /'

Esta tarjeta la podrá obtener exc]usivamente e]
registrado como dueño de la mascota.

vecino que se encuentre ,/

X.- En el artículo 23' N' 1, en la letra a) se modifilcan los derechos municipales por /
los siguientes; y en la letra b) se agrega un inciso final, nuevo:

1.- Estadio Municipal de Las Condes, Paul Harris N'701: /

a) Ingreso a piscina: 0 - 6 años 7 - 59 años 60 o más /
anos

Residentes con Tarjeta Vecino de Las
Condes vigente de las unidades vecinales:
C-22 sectores Villa Colón Oriente y Villa /
Paul Harris, C-23 sectores Cooperativas y
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Condominios Sociales, C-09 sector
Condominio Social Villa San Luis A y B /
(correspondiente a los tramos ubicados
entre las calles Manquehue-Presidente
Riesco-Estocolmo-Los Militares). . .. . . .. ..... Exento $1.000 Exento /

0 - 6 años 7 - 59 años 60 o más /
anos

Residentes con TaÜeta Vecino de Las
Condes vigente de otras unidades
vecinales . . . . . . - - - - . . . . Exento $2.000 $500 /

Residentes sin Tarjeta Vecino de Las
Condes. . . . . . . . . . . . . .. $3.000.- $10.000. $5.000.- /

No residentes de la Comuna
de Las Condes . . . . . . - . - . . $5.000.-$10.000.-$10.000.- /

b) Arriendo de multicanchas: /'

Inciso final:

Estarán exentos del pago de estos derechos, los adultos mayores desde los 60 años ./
de edad.

XI.- En el artículo 23' N'2, se reemplaza el título por el siguiente; en las letras A)
y B), se modiñlcan los derechos municipales por los siguientes; en las letras C), D),
F) y H) se modifica en las glosas, el horario de inicio y se modifilcan los derechos /

.,Ó;=B. municipales. por los siguientes; en la letra 1) se modifican los derechos municipales
.¿ágil''iÑVor los siguientes y se.reemplaza esta letra por la siguiente; y en las letras .D y K)
gi(!? Xl? modifiican los derechos municipales por los siguientes:

:y dP1:2 oz 3lT Parque de Tenis El Alba:

Ó \/

A) Arriendo de cancha de Tenis, por hora:

Lunes a Viernes, Diurno luz natural $10.000 /

Sábado, Domingo y Festivo, Diurno luz natural

Lunes a Viemes, Noctumo luz artificial

$l l.ooo /

$12.000 /

Sábado, Domingo y Festivo, Noctumo luz artificial.........................................$13.000 /

Arriendo de canchas para torneos de empresas, por hora:

Lunes a Viemes hasta las 22:00 hrs. $15.000 /

Sábado, Domingo y Festivo hasta las 22:00 hrs. $17.000 /

B) Futbolito, por hora:

Lunes a Domingo, diurno luz natural

Lunes a Domingo, nocturno luz artifilcial

$23.000 /

$30.000 /

C) Arriendo de cancha de tenis para tercera edad, por hora: /'
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Lunes a Viernes de 08:00 horas a 18:00 hrs. $6.000 /

D) Arriendo de cancha de tenis para colegios municipalizados,

Particulares subvencionados e instituciones sin cines de lucro:

De Lunes a Viemes de 08:00 a 1 8:00 horas, por hora $6.000 /

F) Arriendo de cancha de tenis para profesores

con autorización de la Municipalidad:

De Lunes a Viernes de 08:00 a 1 8:00 horas, por hora. $7.000 /

H) Atiendo de canchas de tenis a personas que

tengan su TaÜeta Vecino de Las Condes vigente:

De Lunes a Viemes de 8:00 a 1 8:00 horas, por hora $6.000 /

1) Arriendo de quincho $3.000.- por persona con Tmleta Vecino de Las Condes y./

$4.000.- por persona sin TaÜeta Vecino de Las Condes.

Los días de arriendo de los quinchos serán de Lunes a Sábado. /

.D Arriendo de cancha de Padel, por hora: /

Lunes a Viemes, diurno, luz natural

Lunes a Viemes, noctumo, luz artificial

Sábado, Domingo y Festivo: de 08:00 a 14:00 hrs.

de 14:00 a 18:00 hrs.

$l 1.000 ''

$ 16.000 ./

$14.000/

$14.000 /

K) Atiendo de cancha de Padel a personas con

TaÜeta Vecino de Las Condes vigente, a estudiante

y adulto mayor, por hora:

Lunes a Viemes de 8:00 a 18:00 hrs. $8.000 ./

XII.- El artículo 23' N'3, se reemplaza por el siguiente: ''

3.- Servicios del Centro Deportivo Rolf Nathan, Reina Astrid N'879: /'

a) Pase diario SPA (piscina, máquinas, sauna, vapor)
-Con Tadeta Vecino de Las Condes vigente
-Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$6.000 /'
$12.000 /

b) Masajes, por sesión:

-Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
-Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$15.000 /
$26.000 /

c) Pase diario clases Kids (clases dirigidas): /
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- Con Tadeta Vecino de Las Condes vigente
Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

$3.000 /'
$6.000 /

d) Pase diario SPA con masaje (sauna y vapor con masaje), por sesión: ./

- Con TarjetaVecino deLas Condes vigente ...........................$20.000 /
- Sin TarjetaVecino de Las Condes...................................... $40.000/'

e) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor '/
(3 veces por semana: 12 pases en 30 días):

- Con TadetaVecino deLas Condesvigente ......................... $33.000 /
- SinTadetaVecino deLasCondes ......................................$65.000/

f) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor
(2 veces por semana: 8 pases en 30 días):

- Con TaÜeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin Tadeta Vecino de Las Condes

.$28.000 /
$55.000 /

g) Plan weekend (Sábado y Domingo) (8 pases en 30 días)
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

$22.000 /
$40 .000 ./

h) Valor por permanecer un tiempo máximo de l hora, de
Lunes a Domingo $3.000 /

i) Valor mensual por uso del Centro Deportivo por 30 días
para adultos mayores:
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente

\R - Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

\Fi Alcalde podrá rebajar hasta en un 50% (cincuenta por ciento) los derechos
i jhunicipales establecidos en este número, previo informe social favorable emitido
l :bor asistente social dependiente de la Dirección de Desanollo Comunitario.

/7Xlll.- En el artículo 23' N'4, en las letras a), b) y d) se modiñcan los derechos
municipales por los siguientes; en las letras e), f) y g) se reemplazan las glosas por ''
las siguientes y se modiñcan los derechos municipales por los siguientes; y se
agrega una letra i), nueva:

\

/

]

/'
$35.000 /
$70.000 /

$

Q W9 a

\

b

4.- Servicios del Centro Deportivo El Alba, Paul Harris N'150: /

a) Pase diario SPA (piscina, máquinas, sauna, vapor)
-Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
-Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

$6.000 /'
$12.000 /

b) Masajes, por sesión:
-Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
-Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

.$15.000 ,/
$26.000 /'

d) Pase diario SPA con masaje (sauna y vapor con masaje), por sesión: /
Con Taj;jetaVecino de Las Condes vigente ...........................$20.000/

- Sin TarjetaVecino de Las Condes ...................................... $40.000/'
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e) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor /
(3 veces por semana: 12 pases en 30 días):

- Con Tañeta Vecino de Las Condes vigente
Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$33.000 /
$65.000 /

f) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor /
(2 veces por semana: 8 pases en 30 días):
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

$28.000 ''
$55 .000 /

g) Plan weekend (Sábado y Domingo) (8 pases en 30 días)
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$22.000 ,''
$40.000 ,.''

i) Valor mensual por uso del Centro Deportivo por 30 días
para adultos mayores:
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin TaÜeta Vecino de Las Condes

$35.000 ''"
$70.000 ,/

XIV.- En el artículo 23' N'5, en las letras a), b) y d) se modifican los derechos
municipales por los siguientes; en las letras e), f) y g) se reemplazan las glosas por /
las siguientes y se modifiican los derechos municipales por los siguientes; y se
agrega una letra i), nueva:

5.- Servicios del Centro Deportivo Cerro Apoquindo, Vital Apoquindo N'700: ,'"

#€Éi=:nb a) Pase diario SPA (piscina, máquinas, sauna,
é#' NkCon Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
g l&lin TaÜeta Vecino de Las Condes

e#! g gt#) Masajes, por sesión:
.]..' snug-#l:on Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
.Í6í g $ /Fin Tarjeta Vecino de Las Condes

d) Pase diario SPA con masaje (sauna y vapor
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

l
a

/

vapor)
$6.000 /
$12.000 /

l $15.000 /
$26.000 /

con masaje),por sesión:
$20.000 /
$40.000 /

e) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor /'
(3 veces por semana: 12 pases en 30 días):
- Con TaÜeta Vecino de Las Condes vigente

Sin TaÜeta Vecino de Las Condes
$33.000 /
$65.000 /

f) Entrenamiento Fitness, clases dirigidas, piscina, sauna y vapor ''
(2 veces por semana: 8 pases en 30 días):
- Con TaÜeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$28.000 /'
$55.000 /

g) Plan weekend (Sábado y Domingo) (8 pases en 30 días)
- Con Tarjeta Vecino de Las Condes vigente

/

$22.000 /
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- Sin Tadeta Vecino de Las Condes $40.000 '/

i) Valor mensual por uso del Centro Deportivo por 30 días/
para adultos mayores:
- Con TaÜeta Vecino de Las Condes vigente
- Sin Tarjeta Vecino de Las Condes

$35.000 '
$70.000/

XV.- ARTICUI,O TRANSITORIO:

Procédase en el plazo de 150 días, contados desde la fecha de publicación del
presente decreto, a la redacción del texto reñindido de la Ordenanza Local sobre
Derechos Municipales de la l.Municipalidad de Las Condes, lo que efectuará la '
Dirección Jurídica.

2.- En todo lo no modificado expresamente permanece vigente lo
establecido en la Ordenanza Local sobre Derechos Municipales de la
l.Municipalidad de Las Condes, contenida en el texto refiindido que se ñljó
mediante Decreto Alcaldicio Seco. I' N'1749 de 12 de Abril de 2021 y en los-''
Decretos Alcaldicios Secc. I' N'6855 de 26 de Noviembre de 2020 y N'3409 de
29 de Septiembre de 2022.

3.- PUBLIQUESE el presente Decreto en la página web de la'
Municipalidad de Las Condes, en el mes de Octubre de 2022.

ANOTESE, C01bll.JNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

Distribución:
-Todas ]as Unidades Municipales


